
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00758-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo: 

 

1. Aporte el poder otorgado por MANUEL SANTIAGO IBAÑEZ GUTIERREZ para 

iniciar la presente acción, como quiera que, al cumplir la mayoría de edad su 

progenitora ya no puede actuar como su representante legal.  

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda, indicando con precisión y claridad 

la fecha, el monto y el concepto que se adeuda a cada uno de los beneficiarios de 

la cuota alimentaria.  
 

3. Aclare con precisión las medidas cautelares que pretende solicitar. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   201de 28/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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